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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Pertenencia Guillermo Calderón Barrera vs. Luis Eduardo Calderón Barrera, Candida 
Rosa Calderón Barrera, José Antonio Calderón Barrera, Lucila Calderón de Martínez, 
Graciela Calderón Barrera, Hugo Calderón Barrera, Eliecer Calderón Barrera, Teresa 
Calderón Barrera, Leonor Calderón Barrera, Gladys Calderón Barrera, Rosa Helena 

Calderón Rodríguez, Álvaro Calderón Rodríguez, Daniel Calderón Rodríguez, Maria 
Teresa Calderón Rodríguez, Alba Lucia Calderón Rodríguez y Ana Milena Calderón 

Rodríguez. Radicación No. 2019-00003-00.  
 

Cumplidos a cabalidad los requisitos previstos en el inciso 4° del artículo 76 del Código General 
del Proceso, se acepta la renuncia del poder presentado por el abogado Freddy Alonso Bautista 
Medina al poder que le fue conferido por el demandante (folios 240 a 241). 
 
Se reconoce como apoderada judicial del demandante Guillermo Calderón Barrera a la abogada 
Aleida Moreno Moreno en los términos, con las facultades y para los fines de los cuales se hace 
mención en el poder obrante a folio 242 de esta encuadernación.   
 
En firme esta decisión, ingrese nuevamente el expediente al Despacho. 
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